
Articulo 1”: Agréguese a la Ley 20.866 el artículo 3” siguiente: 

“Serán beneticiarios de lo establecido en los artículos 1” y 2O de la presente ley, los 
estudiantes universitarios comprendidos en el Sistema Universitario Nacional ( Ley 
N.” 24.521, artkulo 26).” 

Artículo 2’: De Forma. 

wtl~ t. 0E GONZALEZ CAEANAS 
DIPVTADA NACIONAL 


